-t

«Fl perro del hortelano» o

No puede dudarse que ese popular can constituye un simbolo. re-
presentativo, para el comiin sentir, del egoismo ; pero si se examiia
bien la misién que realiza, de celoso y desinteresade guardian - del
cercado de su amc, se verd que mas exactamente debiera ser’el proto-
tipo de la fidelidad, como lo sow en los demis aspectos todos los' dé
su especie, Y si asi es, debiera estimarse injusto se le wenga. deios-
tando al implicarle fregueutemente en cdiosas compdrdmoms, de las
quesale stempre tap' mal parado. "

Actualmente, en ese aspecto egoista, se le pretende encontrar ud
émulo o continuador en ¢! arrendataric urbano, v ésto por obra ¥
gracia de la llamada legislacién especial de arrendamientos uibanos,
que en forma asaz vehemente v enérgica, qu1ere coadvuva1 a so]n-
cionar el acuciante problema de la vivienda. '

De la Ley fundamental vigeiité, ‘de 31 deé diciembre de 1946, se
ha dicho por autoridades en la materia, que es la mas abierta a la dis-
cusién vy, en efecto, ya sea por su tan deficiente redaccién o vz
por enfrentar antagénicamente intereses que debieron seguir en ar-
monia, aquel aserto es una realidad v asi lo prueban, de un lado, log
abundantes comentarios publicados en articulos y monografias en
corto pericdo de tizmpo, v, de olre, las innumerables v arduas cues-
tiones que cotidianamente se plantean a Jueces y Tribunales y que
constituyen inagotable filén, o si mejor se quiere, una buena cantera
de abundante trabajo para Abogados y Procuradores de los Tribu-
nales.

Voy a examinar dos cuestiones o puntos de esa tan especidl como
excepcional legislacién para someter a la consideracién del lector cier-
to aspecto de aquélla, que creo poco estudiado, v que afecta a nuestro
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sistema hipotecario y més coucreta ¢ especialmente a su fiel instru-
miento, el Registro de la Propiedad Espaificl. Por tal razén las pre-
sentes lineas han buscado. acogida en las péaginas de esta Revista:
Me. quiero referir al retracto arrendaticio derivado del arremda-
miento urbano y al derecho, también del arrendatario, para impugnar
el precio de la transmisién e instar al mismo tiempo la anulacién: de
aquélla. Ambos se conceden, en las circunstancias que veremos, a
todo arrendatario, ya lo sea (siguiendo la anémala terminologia oficial)
el esinquilino de vivienda» o el earrendatario de local de negocion.’

> T RETRACTO ARRENDATICIO URBANO

Para que proceda, seglin la Ley vigente citada, se precisa (articy-
tos 63 al 69) :

1.° Que’se trate de venta o de cesidn. o adjudicacién en pago, sea
ésta judicial o extrajudicial (1). Parece que por la misma razdn debe
proceder en las ventas judiciales ¢ forzosas. o

2.° Que en la finca solo exista una vivienda o local: de megocici o
que, en el caso de existir varios, se trate de la lJamada venta (o cesion)
por piscs.

Parece, y asi se viene €stimando en, 1a practica,. que no: se da el
retracto cuando existiendo en el inmuzble varias viviendas o; locales
se'venda o ceda todo el inmueble a un solo adquirente o.varios:; pero
sin sefialamiento de piscs

- A mAas de los anteriores requisitos, (que son comunes al derecho
de tanteo), se exigen como especiales para e] retracto los que siguen:

A) Que no se hubiese hecho la correspondiente notificacién para
2l ejercicio del derecho de- tanteo.

"B) -Que resultare. infericr: el precio efectivo de la transmisién al
sefialado en diclia notificacién o distintas las condiciones esenciales
de ésta. o
 C) Que no se hubxere utilizado el tauteo.

En cuanto al plazo para utilizar-el retracto, despues de varias am-
pliaciones v prérrogas hechszs por wvarias dnsposlclones hoy ha que:
dado restablecido el de la citada Ley, v es el siguiente :

. (l\ También en la divisién o ad]udlcacxén por pisos (salvo.por -heren-
cia), seglin el articulo 2.2 del Decreto-ley de 8 de’ febrero de 1952.
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-y .Enilés’supuestos A) y-B), el de sesenta.dias:; ... « p

'Y ten el.de la letra.C), o también cuando se trate de dauén o ad-.
judicacién en pago de deudas, el de quince dias.

- En.relacién ‘al modo-de computar estos plazos existe:en la aIudlda
Ley alguna confusién. El.ltimo parrafo del articulo 64.dispcné..
aLos plazos se contardn dzsde que fuere inscrita la transmisién em
el Registro de 1a Propicdad, 'y a falta de inscripcién, desde que tu:
viere conocimiento de aquélla. Pero ne sel computari, por no ser ins-
cribible: la transmisién, zunque si susceptible’de anctarse .prevénti-
vamente por defecto subsanable, mientras no se notifique por conducto
notarial al inquilino o arrendatario la venta del piso que occupare.»

En el articulo-69 se dispotie’ que aungue el piso vendido no esté
arrendado para que la transmisién pueda inscribirse, deber4 declarar
aquellc el vendedor en la escritura rotarial de venta b’JO pena de fal-
sedad en documento piblico. : '

Demos por sentado que esos preceptos se refieren no sblo a la venta
de pisos’ sino, ‘ademés, a la'de la fincy €n ciue'e\istalun'a sola wi-
vienda o local de nzgocio, y tanto a las ventas como a las cesiones o
adjudicacionesen pago de'deudas. :

v Comcretdndonos sbélo a lo que atafie al Registro de la Propiedad,
puede observarse que la transmisién de la propiedad urbana encuentra
un obstaculo a su mscnpcxon tanto gl esta arrendada como .en el caso
contrario. . Y
1 Siinoo esta, se ob‘lga al vendedor a con51gnar 14 oportuna dec]a-
racién en la misma escritura de venta. - e
¢P~ro y sl no interviene el vendedor por ser enajénacibn forzosa
segmda' en rebeldia? ¢ Y si se omitié por olvido‘en laescriturd dé venta
voluntaria? "~ . . O M

En el primer casc creo que debierd pérmitirse hacer. la~declara-
¢16n al mismo:comprador. También parece debe adm1tlrse.qqe la-de
claracién se;haga no-sblo en-la eséritura ‘de wventa, sinoren otra,sepa-
rada o en acta notarial, y hasta incluso en documento judicial, ya que
lo que se pretende es que el Cddigo.Penal asegure o 2fiance la ver-
dad de la manifestacién,.y para ello (art. 303) basta que el documento
en que secometa la falsedad sea pubhco u oficial. T

Si se trata de propiedad-dada en arriendo, la transmxblén no puedq
inscribirse nunca a menos que se acredite la oportuna notxﬁcac:én al
arrendatano Tan solo puedq practlca.rse ]a llamada anotam6n preven-

R
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tiva por defecto subsanable. Asi parece debe interpretarse la especie
de logom:qula contenida en_la norma copiada. -~
Se ha desechado aquf el sistema que era trad1c1onal en los retractos
de carécter legal, .En el, ni e] instituto del retracto ni la 1nst1tuc.10n
del Registro de la Propiedad se interferfan ni se obstaculiziban. La
posibilidad de darse aquél no sblo no impedia la imscripcibn, sinc
que ésta servia para dar a cenocer a todos oficialmente la existencia
de la venta y, ademas, a partir de ella (de la inscripcién), se compu-
taba ¢l plazo para ejercitar la accién (art. 1.524 del Cédigo wcivil).
En otro aspecto, la inscripcibén tampoco impedia que el retracto le-
gal (derivado de accibén cuya existencia no publicaba el Registro) pu-
diera hacersa efectivo en cuanto a tercero con su titulo inscrito; pues
las leyes hipotecarias antericres, y lo mismo la vigente (art. 37, a®-
mero 3.°), hicieron aqui una excepeidn -a uno de los principics funda-
mentales del sistema. . .
" .Hoy, repetimos, la inscripcién no sblo no es posible, sino que aun
practicada,. en su cdso, no sirve ni como medio de informacién para
el retracto, ni como. punto de arranque del.plazo dzl mismo, a pesar
de que del parrafo copiado parezca desprenderse otra ccsa. -
. -Al.no cumplirse -los aludidos requisitos, se priva con todo. rlgor
al adquirente del baneficio de la inscripcién, imponiéndole con ello una
especie de sancién (aunque en- alglin caso no sea éj el culpable). que se
considera de gran eficzcia. . . .
Nos place como Registradorss; enamorados de la mstxtumon a, que
venimos consagrando en exclusiva nuestra actividad profesmnal que
§_c- dé a la inscripcién de los titulos tal importancia o relieve.que la
privacibn. de la misma se la venga considerando ccmo sancién de ex-
tracrdinaria gravedad ; pero ne puede ocultarse q"'e"eﬁ.}a pr-éc-‘cicé
es2s medidas carecen de eficacia, ya que:la inscripeién es voluntaria;
que existe mucha titulacién sin inscribir, que hay dualidad legisla-
tiva de orden civil e hipotecario y, en fin, porque la no inscripcién no
priva de ningtin derecho inmediatamente sensible, puede decirse.
Seria curioso hacer un catilogo de las disposicicnes que de cua-
renta afios. a esta..parte vienen insistiendo como pena, en;la privacién
de la mscnpc16n ; criterio éste que por su inzficacia va pasando algo
de moda. Porgue es facil comprobar cémo, de ordinarjo, la privacién
de la inscripcibn viene, en definitiva, a perjudicar,.a weces, a’las mis-
mds personas o entidadss a quienes se quiso beneficiar. .Bastaria un
chlenlo aproximado de lo que deje de percibir el Tesoro Pfiblico por
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impuestos, especialmente por el de Derechos reales, en los lugares
donde la propiedad no se inscribe, precisamente para escapar del pago
de los impuestos. También puede observarse cémo la misma Hacien-
da, que para querer garantizar sus tributos prohibié la inscripcién sin
previo pago, del impuesto de Derechos reales, por ejemplo, viene a
la postre, en los procedimientos de apremio para el cobro de sus cré-
ditos, a recabar la practica de aquella misma inscripciédn que impidié,
v esto como madio de asegurar el resultado final de aquella via de
apremio: '

En ese punto del retracto que estudiamos no se ve por parte.al-
guna la utilidad que pueda reportar al retrayvente la privacién de ins-
cripeibn de 1a transmisién mientras ésta no se le notiﬁque,' ni menos
atin la razbn, el porqué o fundamento de la repetida prohibicién. Al
publicarse la Ley citada alguien creyb encontrar esa razén en la ne-
cesidad de evitar que al pasar la finca 2 un tercer adquirente con ti-
tulo inscrito quedase enervada la accién del arrendatario para ejer-
citar el derecho de impugnar el precio de la venta, y poder pedir la
nulidad de la misma ; pero esto no puede admitirse, de un' lado, por-
que la prohibicién no es absoluta sino en tanto se hace la repetida
notificacién, y de otro, porqus, segfin veremos, el plazo para ejercitar
la impugnacién es, en alglin caso, més largo que el del retracto.

Si sélo se pretendié que la inscripeién en el Registro no sirviese
como medio especial de notificacién al presunto retrayente, para evi-
tar a éste molestias y posibles perjuicios (dado gue no existe plazo
para presentar los titulos al Registro al ser voluntaria la incripcién),
pudo seguirse el mismo sistema que el de la legislacién de arrenda-
mientos riisticos, o sea, permitir en todo caso la inscripcién. de la
transmlslon de que se trate; pero sin que el plazo del retracto comience
a contarse hasta que se practique la notificacién dicha al arrendatario.
De deSear es que asf se tenga en cuenta en la futura y deseada refox’-
ma que se haga de aqu'ella Ley.

DERECHO DEL ARRFNDATARIO A INSTAR LA NULIDAD DE LA TRANS\HSION
i N POR FS’I‘IMAR EXCESIVO EL PRECIO

«
. .
+

" Se sigue reﬁrlendo la Ley a los mismos arrendamlentos y actos
dé¢ venta o cesién ya aludidos antes. EI parrafo 1.° del articulo 67"de
dlla ‘concéde al arrendatafio el dérecho d€ impugtar el precio’ fijado



«EL, PERRO DEL HORTELANO» 65

a la transmisién determinante del retracto por cousiderarlo excesiio,
y se presumira sinn admitirse prueba en contrario, dice, que asi lo &§
cuando €l figurado en la éscritura, incluido en su caso el importe de
ld carga, exceda de la capitalizacién de la renta al 3 6 al 4,50 por 100,
segfin que la vivienda o el local esté construido o habitado por pri-
mera vez antes o después de 1.° de enero de 1942, respectivamente. -

El segundo y altimo parrafo del mismo articulo estatuyé: «Si se
diere la presuncién a que se refiere el parrafo anterior ¥ el inquilino
o afréndatario no ejercitase el retracto, lo que dnlcamynté podrd hacér
pot &l preéio figurado en la escrilura de ventd-o acto de adjudicacién,
le ¢abi4 instar la asnulacién del contiato transmisorio, cuya HcEidf
caduedra a los sesenta dias, contados desde la fecha en giie pudo ejer:
citar la de retracto.»

Aunque la redzccién del precepto €s tan oscura como la de los
antes examinados, parece que de todos ellos se desprende qué al afren-
datario, en los casos a que nos seguimos refiriendo, se le concaden
dcs derechos distintos e mcompatlbIES como son : O el retracto 6 el
de ifnpugndcién del precio de la transmisién. Ha de optar por uno o
por otio.-Si se d:cide per el primero, lo ha de ser por el precio que
figure en la eseritura ({¥ por qué no en otro documento en que 13
trandmisién conste?) Asi creo debe mterpretarse i pesar de que el
segundo parrafo del citado artfculo 67 sélo se refiere al supuesto dé
darse la presuncibn aludlda y a pesar también de que 1ds demas nd
hacen a]usxon a ese punto. Es lo que ocurre norimalmente en todo re-
tracto legal ; pero debe’ teiferse 'en cuenta que; ‘con frecuencia, el pre:
(:10 que hacen figurar los interesados en el documento tranSaltorlo o
es &l verdadero. Fl Tribunal Supremo, en Sénténcia de 7 d= julio de
1648, recaida en un retracto legal, en que se habid notlﬁcado para €l
tafit?6 un precio mayor que ¢l que deSpués se hizo constar en la trans-
misién, resolvxo qie "mo "podia retraerse con<1gnando este ﬁltlmo
preéids,

Dzl pérrafo 2.° del atticulo 67, copzado parece deducirse qué e1
der:ého de 1mpugnacn(’)n presupone el desmﬂmxento dé EJETCItar el re-
trabfo E

" SANcHEZ REQUENA, en un concienzudo estudio (2), sostiéne que en
ct de 1mpugnac16n qlie ‘examindmos, ensten dos derechos coh cdt
ficteriéticas perfectarmente deﬁmdas aunque seg_ﬁn &l, " tiénen la

" (2) Eii esta RéViStd, anb 1048, pag. 202, © - -
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misma naturajeza juridica y son comunes la accién que los vitaliza,
las personas a quienes se conceden y las consecuencias juridicas que
producen. Esos derechos, dice, son estos dos : El de impugnar el pre-
cio fijado por considerarlo excesivo y el de pedir la anulacién, del con-
trato transmisorio cuando se dé la presuncién que establece en su
parrafo 1.° €] repetido articulo 67.

Entendemos que esto es inadmisible por carecer de finalidad mon-
tar todo el aparato procesal sblo para que una resolucién judicia) ven-
ga en declarar, sin mas consecuencias, que el precio de la transmisién
de que se trate es excesivo. Ello seria intil para el arrendatatio.y
perfectameute inocuo para el ddquirente de la finca. No puede existir,
a nuestro juicio, més que el derecho de impugnacién del precio y la
consiguiente anulacién de la transmisibn.

Examinemos por separado los dos supuestos a que sc¢ refierc el
atticulo 67 :

. A) Que cl precio o valor declarado a la transmisién no supere al
importe de la capitalizacién, ya aludida, de la renta (anual). ,

Es indudable que, segiin 1a Ley, en tal caso el arrendatario puede
fmpugnar el precio o el valor siempre que lo considere excesivo, ins-
tando la nulidad de la venta, y que, si consigue demostrar aquello,
la autoridad judicial dejari sin efecto la transmisién de.que-se trate,;
pero lo dificil, o imposible, mejor dicho, serd poder probar, en el su-
puesto en que estamos, aquel extremo, ya que €l concepio de abusivo
o excesivo en el precio es un términoe relativo que por cllo precisa de
otro con el que deba compararse. Para que pueda ser calificado de
esa manera seria necesario quec se hubiese fijado por-la Ley, en.abs;
tracto o en concreto, un precio tope o legitimo, o se hubiesen 1nd1cz£dc
al menos, los elementos o medios para poderlos fijar. Coe

No. hab1endo ocurrido asf en cuanto a las fincas, no puede admi-
tirse la existencia del precio excesivo o abusivo, ya que-aqui esti vi-
gente (en el supuesto en que estamos) el principio del Derecho-ara-
gonés de tantum valet res quantum «emdi potest.., « - . - -

. Es cierto que los otorgantes de. Ja transmisién pudieron haberse.
conf-bulado para burlar los derechos del presunto retrayente hacien-
do figurar 'en el documento en quz aquélla se contenga, un precio o
valor més alto que el convenido o verdadero, pero este.aspecto de la
cues‘ibn; en el que deSpués insistiremos, no constituye tampeco un

supuesto de precio excesivo. -
R\ Que el precio o valor declirado a la transmisién exceda del
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que ‘se obtenga con la reptxda capitalizacién’ de la renta ‘anual d°1
.arrendamiento.

Comeo vimos, el texto legal, en este caso, establece en favor del
arrcndatario la presuncion iures et de ture, de librarle de toda prueba
para demostrar que aqui el precio es excesivo. No vamos a entrar en
la cuestién de si las de esa clase son o no verdaderas presunciones
{entienden que no varios tratadistas). )

En el supuesto que se examina sélo tiene que probar el arrenda-
tario la cuantia de la repta y con la cperacién aritmética de su capi-
talizacién demosirar lo excesivo del precio v con ello conseguir de la
autoridad’ judicial ld nulidad de la transmisién.

- Como puede observarse, lo que sucede en realidad, es que la pro-
piedad urbana dada en arrendamiento, en cuanto haya posibilidad del
retracto dicho, ha quedado sometida a tasa, s:fialandole un tope de
precio miximo que no puede rebasarse, i

En la 6érbita del Derecho civil, los autores se empefian en la dificil
empresa de tratar de cdtalogar la naturaleza de la acciébn que compete
al] arrendatario, tanto en ¢l uno como en el otro supuesto de los dos
examinados.

Es posible que al redactar tal disposicién, su autor estuviese con-
siderando e] supuesto, que a veces se da en la practica, de que los
interesados en la transmisién hubiesen hecho figurar en ella un pre-
cio o valor mis alto que el verdadero, a fin de eludir, en lo posible,
el retracto legal ; o sea, que dentro de lo que llama FERRARA simula-
ciébn relativa, se estuviese en un supuesto de simulacién parcial, di-
simulando con otro falso o simulado el verdadero precio. Mas esto
debe desechdrse porque, como sostienen los autores, el precio, aungue
sea el verdadero, puede, no obstante ello, ser excesivo y provccar
la nulidad, segfin la ley que se examina; pero es que, ademé4s, el
negocio -simulado relativamente, no siempre provcea la nulidad sino
que deja valido el verdadero, en cuanto éste quede probado, segfin el
sentir de la jurisprudencia. :

- Aunque la Ley hable de anulacién no creen los cdimentaristas
tampoco se.trate de un supuesto de nulidad relativa o anulabilidad;
ya-que, como ‘atinadamente dice el citado SANCHEZ REQUENA, el con-
trato de transmisibén es p°rfecto y 1o aparece afectado de ningfin vicio
que o invalide. - - o -

El 'mismo autor (en el lugar citado), q‘ueriéndo centrar el-derecho
que se exaniina ‘dentro del marco de nuestra legislacién, sostiene que
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a lo que més se aproxima es al caso de rescisién sefialado ‘en €l -nit
mero 5 del articulo 1.291 del Cédigo civil (cualesquiera otros contras
tos en que especialmente lo determine Ja ley); con la limitacién de no
ser por lesién, a tenor del articulo 1.293 del mismo Cédigo: °

Si dificil es precisar la paturaleza de dicha accién, en el supuéstd
segundo del articulo estudiado, mas dificil es ain determinar en ‘el
primero del mismo precepto, ya qué en él no se habla ni de fulidad
ni de rescisién, ni de otra cosa que de impugnacién del precio exce-
sive, sin concretar siquiera cuindo o cémo debe considerarse como tal.

Tampoco se presenta con ciaridad lo del plazo para ejercitar la es-
tudiada accién de impugnacién. El parrafc 2.° del tan repetido articu-
lo 67 estatuye que ecaducard a los sesenta dias; contados desde la
fecha en que pudo ejercitar (el arrendataric) la d~ retractos.

Al parecer; se trata de un nuevo plazo distinto e independiente del
que se concede para el ejercicio de la accibén del retracto, y as{ pu-
diera sostenerse furndindose en estas cousideraciodes :

1.° Su término de duracién, sesenta dias; distinto del del re:
tracto,que son sssenta o quince dias, segiin los cascs, como vimnos.

2.° Que si por fecha se entiende el dia, parece claro que hay gue
esperdr tertine el plazo del retracto, ya que en cualquizra de log se-
sehta o de los qiince dias de aquél; puede ejercitarse la accién del
mismo. ' Ce o

3.° Y que asi parece confirmarlo el hecho de que ] mismo ‘pré-
cepto, al regular la accién de impugnacidn, hable de que el arrenda-
tario no haya ejercitado el retracto.

No obstante lo que antecede, creemos que 1a intencién del legisla-
dor fué la contraria, o sea, la de que a partir de la notificacién dl
arrendatario, y dentro de los aludidcs términos, éste tuviera que op:
tar por el retracto o por la inipugnacic’m del precio y la consiguinté
nulidad y que, adems4s, el mero ejercicio de esta ultlma actlon pre-
Suponia el desistimiento tacito de la de retraer.

También, en el aspecto hipotecario, es un seiio problema el de
pretender dictaminat si la repetida accién d2 impugnacién y nulidad
se da o no contra el‘térte'ro'zjﬁe ha"ya inscrito s derechio efi ] Régis-
tro de la Propiedad, ctiarido én ésté no conste e\tendlda la oportuna
anotacién de demanda.

Parece debemos inclinarnos por la negativa, ya se considere 1a de
impugnacién domo accidi de sfulidad "5 vh ‘comd fescisoria. Sies lo
primero, el: prificipis ‘de la’ fe pablica registral, cobtenido en &l ars
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ticulo 34 de la Ley Hipotecaria, impide afecten al adquirente de bue-
:n2 fe, y a titulo oneroso, dichas acciones, cuando dimanen de causas
que no consten en el Registro d: la Prcpiedad. '

Y si°se estima es accién rescisoria, o de ctra clase, de las que pro-
'vocan la resolucién o revocacién. también se opone a ello el articu-
lo 37 de la misma Ley Hipotecdria,

Sélo se salvan en éste (a mas de otras que mno tienen relacién con
Tnuestro caso) las de retracto legal, y no es de esta clase la de impug-
naciébn, pues, como indicamos antes, para ¢l ejercicio de ésta’dice la
Ley es preciso que no se ‘jercite la accién de retracio.

En otro aspecto no parece deba estimarse precisa, en el Registro
de 1a Propiedad, la constatacién de la circunstancia de haberse noti-
ficado al arrendatario la transmisién de la finca a los efectos del
retracto arrendaticio urbano; no lo exige ni la legislacién hipotecaria
ni ninguna otra disposicién; pero aunque el Registrador Jo consignare
en la inscripeién respectiva oficicsamente ; desde luego, entendemos
que ello no constituirfa la expresién de la causa para una posible reso-
Tucién (que afectase al tercero) por precio excesivo de la transmisibn,
ya que ese extremo ni siquiera se indica ni a él se alude en el asiento
de un modo claro y preciso.

Para termindr sblo debemos afiadir que ni a la proh1b1c1on de ins-
cribir la transmisién sin acreditarse la no‘ificacién al arrendatario, ni
al derecho de éste de impugnar el precio con la consiguiente anula-
cién de aquélla se les encuentra en modo alguno su razén de e\1st1r
ni menos afin el cui prodesi o a quien aprovecha

La primera no concede al arrendatario ninguna mayor garantia
contra un posible tercero hipotecario y por ello, al levantar tal pro-
hibicién, ningfin perjuicic se causaria a aquél. El arrendamiento no
s6lo no es preciso inscribirlo en el Registro de la Propiedad, sino que,
en muchos casos estorba, sin beneficio alguno del arrendatario, la ins-
cripcién de los derechos de los demas. '

El derecho de impugndcién estudiado no sélo no procura la ad-
amsmou de la finca por el arrendatario, sino que priva al tercero de
la que éste habia ya realizado. Por todo ello podria decirse que en
ambos aspectos actfia e] arrendatario de auténtico perro del hortelano,
en su falsa versién egoista, '

Y es que, como puede observarse, el arrendamiento, que comenzd’
siendo nn derecho de carécter personal transformado en real por la
inscripcién en el Registro de la Propiedad, es hoy un derecho tan ex-
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cesivamente privilegiado, que ya no precisa ni de inscripeidn ni de
ninguna otra formalidad para que surta sus efectos contra todo tercero
civil, o hipotecario, y hasta para dificultar y anular, en su caso; con-
tratos realizados al amparo de otras legislaciones atfin no derogadas.
. Comentando irbnicamente la posicién del inquilino, en cuanto a su
repetido derecho de impugnacién, se ha dicho {SANCHEZ REQUENA,
lugar citado) que aquel derecho es el de .«no cambiar de caseros, y
también se afirma que, en la actual Ley de Arrendamientos, e} ca-
sero ‘e es-mas que un pnsmuem del inquilino. -

No es dc este lugar el examinar la realidad de tales afirmaciones,
aunque comprendemos que, para el derecho de prérroga al menos, no
le es lo mismo al inquilino que su casero sea éste o aquél, ya que las
circunstancias entre uno v otro ‘pueden variar: Lo que si diebemos
tocar son las andmalas e inadmisibles consecuencias que del ejerci-
cio del derecho de impugnacién pueden derivarse, y que se vienen to-
cando ya en la practica.

Bastz ésta como muestra : El caso a que se refiere la reciente Sen-
tencia del Tribunal Supremo, de 6 de julio dec 1954. En ella, nuestro
mas- Alto Tribunal no. tuvo otro remedio que declarar bien aplicada
la Ley, o sea, la ya citada de Arrendamientos Urbancs, en ¢l punto
aludido de la impugnacién y nulidad, en su caso, de venta de¢ una
casa -cn que el precio- habia rebasado el de la capitalizacién, ya coc-
nocidd, de la renta anual, que venia satisfaciendo €l inquilino. Y ello,
a-pesar de que la venta la efectud una alta jerarquia eclesiistica como
albacea del duefio que fué de la-casa, y a pesar también de que el
comprador fué una Caja de-Ahorros y Monte de Piedad que la habia
rematado en la subasta celebrada al efecto y con todas las exigibles
formalidades legales. No eran de suponer.aqui ni el abuso-de nn pre:
cio excesivo ni de una posible simulacién en la cuantia del mismo. Y,
sin-embargo, hubo que estimarlo asi por la célebre presuncién estu-
diada de la Ley de Arrendamientos Urbanos. SR

Esa resolucién ha-sido comentada serena y objetivamente por un
competente: autor en un diario madrilefio, v ello seguramente ‘habr,
causado sensacion en la opinidén piiblica en general.

Lo ocurrido en tal caso forzosamente sucedera en todo otro de ven-:
ta, aunque lo sea en cualquier prccedimiento o via de apremno, judi-
cial, administrativo, hipotecario o notarial. Para evitar ¢sa anomalia
habria que reformar todas las leyes que regulan tales procedimientos,
sefialando, a mas del minimo, un tipe ¢ ‘ope méiximo de precio o re-
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mate cn la subasta y ello aun cuando se tratara de titulos hipoteca-
rios inscritos con anterioridad al arrendamiento de la casa de que se
tratare,

De no ser asi, es urgente reformar los pertinentes preceptos de
la Ley de Arrendamientos Urbanos. Es cierto que ésta respondié en.
su tiempo a una evidente e inaplazable necesidad : la de remediar en
su aspecto, el grave problema de la vivienda. Este marcha ya por an-
chas vias de solucién, merced a impulsos tan formidables como los
del Instituto Nacional de la Vivienda y de otros organismcs que le
siguen ; pero no puede dudarse tampoco que a(n faltan muchas vi-
viendas por construir, y si esto es asf, es bien extrafio que en la pren-
sa se vengan leyendo constantes ofrecimientos de ventas, tanto de
casas con llave en mano, como de otras casas, coll Uno O Varics Pisos
vacios. Algo, se dice, debe fallar; alguna valvula no funciona bien
en ese mecanismo o dispositivo lega] de los arriendos urbanos.

A remediar los males y a salvar las anomalias antes expuestas
responde, sin duda, el nuevo Proyecto de reforma de la repetida Ley
de Arrendamientos Urbanos y disposiciones que le son complemen-
tarias. Se dice que en él se matizan eScrupulosamente log derechos
de tanteo, rectracto e impugnacidn, sobre todo el {ltimo, ¢n el que se
establecen excepciones, se regula sobre nuevos médulos la capitaliza-
ci6n de la renta y se limitan los cfectos de la impugnacién, cuando
prospere, tan sélo a la teficacia de la trapsmision frente al inquilino
o .arrendatario impugnante. Esto nos hace suponer que mas que iv-
sistir en la nulidad de la repetida transmisién, ge tratari tan sélo
del retracto por el precio o valor que se fije en la impugnacién, dis-
tinto del figurado o declarado en el documento de que se trate.

También es de desear que 14 posibilidad del retracte ne impida
inscripcién de la transmisién en el Registro de la .Propiedad, va se
tome como punto de arranque para el cémputo la mscnpmon dicha o
la fecha de la notlﬁcamon al arrendataric. 5

s

Juany Ruiz’ ARTACHO
" Registrador de la Propiedad



